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talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en 
el plazo de, quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 27 de octubre de 1983.—El Ingeniero Jefe Eugenio 
Domingo Roura.—6.409-7.

31794 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1983, de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, 
por la que se hace pública la autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública en concre
to de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de 
autorización pafa la instalación v declaración de utilidad pú
blica. a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
estos «Servéis Territorials d’Indústria a Barcelona», en cumpli
miento de lo dispuesto en ios Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 10/ 
1966, Decreto 1775/1967, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar de 
utiiidad pública a los efectos de la imposición .de la servidumbre 
de paso, en las condiciones establecidas en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de las instalaciones eléctricas de 
características principales siguientes:

Referencia LD/ce-49261/81. A-Línea subterránea a 11 KV, 
de 0,040 kilómetros de longitud v nueva estación transformadora 
2.195 de 250 KVA en calle Mallorca, número 78. en el término 
municipal de Barcelona.

Referencia LD/ce-49261/81. B Línea subterránea a 11 KV, 
de 0,027 kilómetros de longitud, y nueva estación transformadora 
2.189 de 500 KVA en calle Proveaza, número 281, en el término 
municipal de Barcelona.

Referencia LD/ce-49261/81. C-Línea subterránea a 11 KV, de 
0,039 kilómetros de longitud v nueva estación transformadora 
2.124 de 200 KVA en calle Aragón, números 398-400, en el térmi
no municipal de Barcelona.

Referencia LD/ce-49261/81. D-Línea subterránea a 11 KV de 
0,030 kilómetros de longitud y nueva estación transformadora 
2.151 de 630 KVA en calle Roger de Flor, números 18 al 22, en 
el término municipal de Barcelona.

Referencia LD/ce-49261/81. E-Línea subterránea a 25 KV, 
de 0,030 kilómetros de longitud y nueva estación transformadora 
2.153 de 250 KVA en calle Agustín Milá, número 14, en el tér
mino municipal de Barcelona.

Barcelona, 15 de noviembre de 1983.—El Ingeniero-Jefe (ile
gible) .—15.605-C.

GALICIA

31795 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1983, de la 
Consejería de Ordenación del Territorio y Obras 
Públicas, por la que se señala fecha Para el levan
tamiento de las acias previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras de pavimentación y 
accesos a Bertamiráns. Clave: P. O. P./LC-83-1.

Aprobado por el Consejo de la Junta de Galicia con fecha 
25 de octubre de 1983 el plan de obras públicas a ejecutar con 
cargo a los Presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
y declarada la utilidad pública con urgente ocupación de la 
obra, incluida en el citado plan, pavimentación y accesos a 
Bertamiráns (Ames) P. O. P./LC-83-1, con lo que se ha cumplido 
la prescrito en la Ley de Presupuestos Generales de la Comu
nidad Autónoma en su artículo 20,

Esta Consejería, de conformidad con lo que establece el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 24 de noviem
bre de 1954, y concordantes del Reglamento dictado para su 
aplicación, ha resuelto convocar a los propietarios y titularos 
de derechos afectados que figuran en declaración adjunta para 
que el día y hora que se expresan comparezcan en las oficinas 
del Ayuntamiento de Ames (La Coruña) y sin perjuicio de tras
ladarse al terreno y proceder al levantamiento de' las actas 
previas a la ocupación. Al referido acto deberá asistirse perso
nalmente o bien representado legalincnte, al cual deberá tam
bién comparecer cualquier otra persona, natural o jurídica, 
titular de cualquier derecho o interés económico sobre las par
celas reseñadas (pudiéndose acompañar, a su costa,de Peritos 
y Notario), debiendo adjuntar las correspondientes escrituras 
de propiedo,d o cualquier otro documento acreditativo de la titu
laridad de las parcelas a expropiar.

Santiago de Compostela, 24 de noviembre de 1983.—El Conse
jero, Angel M. Correño Rodríguez Maribona.—6.655-8.


